ANEXO 1

Medellín,


Señores
SECRETARÍA TÉCNICA 
Comité de Garantías
Institución Universitaria Pascual Bravo
La Ciudad


Asunto: Inscripción como aspirante a Rector de la Institución Universitaria Pascual Bravo 2026-2030


Cordial saludo,


Me permito hacer entrega a la Secretaría Técnica del Comité de Garantías de la Institución Universitaria Pascual Bravo, la documentación requerida según el Acuerdo Directivo 001 del 22 de enero de 2026, para el proceso de designación de Rector de la Institución Universitaria Pascual Bravo, período 2026-2030.

Con el fin de cumplir los requisitos habilitantes exigidos en el artículo 22 del Estatuto General de la Institución, hago entrega de lo siguiente:

a) Carta de inscripción como aspirante a ocupar el cargo de Rector, conforme al formato dispuesto en el sitio Web de la Institución (Anexo 1 – Formato de Inscripción).
b) Hoja de vida.
c) Copia de la cédula de ciudadanía.
d) Certificados de estudios profesionales y de posgrado (diplomas, actas de grado).
e) No haber sido condenado penalmente, ni haber sido sancionado en el ejercicio de su profesión; no tener sanciones fiscales, ni disciplinarias por faltas graves dolosas o gravísimas y no encontrarse incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad, señaladas en la Constitución Política y la ley.

Para acreditar lo anterior, deberá allegar los siguientes documentos:

· Certificado de Antecedentes Judiciales (Policía Nacional de Colombia) 
· Certificado de Medidas Correctivas – RNMC- (Policía Nacional de Colombia) 
· Certificado de Antecedentes Disciplinarios (Procuraduría General de la Nación)
· Certificado de Antecedentes Fiscales Persona Natural (Contraloría General de la República)
· Certificado REDAM – Registro de Deudores Alimentarios Morosos (Gobierno de Colombia)
· Certificado de Inhabilidades por Delitos Sexuales (Policía Nacional de Colombia.
· Certificación debidamente firmada de no estar incurso(a) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley para ejercer cargos públicos.

f) Certificaciones que acrediten la experiencia de acuerdo a las calidades establecidas en el Artículo 22 del Acuerdo 015 de 2017 Estatuto General.

Para acreditar la experiencia, se deberá anexar la certificación correspondiente, indicando el cargo, funciones, tiempo, el cual deberá contener la fecha de inicio y de terminación, y contacto de verificación.
g) Propuesta de gestión, en el formato dispuesto en el sitio Web de la Institución. (Anexo 2 - Formato de Propuesta de Gestión).
h) Foto fondo blanco de 3x4 cms.

Nota 1: la anterior información se encuentra totalmente foliada y puede ser verificada en su totalidad.

Nota 2: El aspirante deberá anexar al presente formato los documentos que se relacionan en el Acuerdo Directivo que fija el cronograma y se establecen los términos de la convocatoria para el proceso de designación de Rector de la Institución Universitaria Pascual Bravo para el período 2026-2030.  


Así mismo, manifiesto bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y en la ley para ejercer cargos públicos.

Atentamente,



___________________________
C. C. ________________
Celular _______________
E-Mail: ________________
